
  

  

  

Miércoles 19 de octubre del .2005.. 
en virtud del sorteo realizado - En 

to principal la demanda que antece- 

de es clara, precisa y reúne los de- 

más requisitos de ley, por to tanto 

se acepta a trámite legal correspon- 

diente de conformidad con lo dis- 

puesto con el Art 519 , 507, 509, 

510, det Código de Procedimiento 

Civil, se presume la insolvencia del 

Sr JUAN CARLOS MONTAÑO POR- 

TOCARRERO, consiguientemente se 

dispone. A- Que se ocupe dos bie- 

nes, libros correspondientes y más 

documentos y 5e entregue median- 

te inventarmo al Dr Jaime Muñoz a 

quién se le designa para el mencio- 

nado cargo B- Que se haga saber 

al publico por uno de los periódicos 

de mayor circulación de esta ciu- 

dad C - Que se acumulen los juicios 

ejecutivos seguidos en contra del 

deudor por las obligaciones de dar 

o hacer, pudiendo hacer valer sus 

derechos por separado quienes ten- 

gan créditos hipotecarios D - Prohí- 

base que el deudor se ausente del 

pass para lo cual remítase cierto ofi- 

cio al Sr Director de Extranjeria y 

Migracion E - Notifíquese al Sr Re- 

gistrador de la Propiedad y Notarios 

del Cantón de igual manera a las di- 

ferentes Instituciones Bancarias, en- 

viándoles correspondientes oficios. 

F- Cítese al demandado SR. JUAN 

CARLOS MONTAÑO PORTOCARRE- 

RO, por uno de los periódicos de 

mayor circulación de esta ciudad 

conforme lo dispuesto en el Art 82 

del Codigo de Procedimiento Civil, 

ya que el actor bajo juramento ma- 

nifresta que ha sido imposible de 

terminar la individualidad o resi- 

dencia del demandado, ingrese la 

documentacion que acompaña HA- 

GASE SABER F- Dr Oliver Barba Yn- 

darte JUEZ 

Lo que comunico a Ud para los fi 

nes legales 

Sr Oswaido Mantilla Agutlar 
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CITACION JUDICIAL: A LOS HERE- 

LLAMO CESAR VIRGILIO DURAN 

LARREA 

EXTRACTO, 

JUZGADO 1t8vo DE LO CiViL 

+ JUICIO. ORDINARIO DE PRESCRIP- 

CION NRO. 583-05 

ACTOR SEGUNDO JOSE JOAQUIN 

JARAMILLO MINA 

DEMANDADOS. HEREDEROS PRE- 

SUNTOS Y DESCONOCIDOS DE CE- 

SAR VIRGILIO DURAN LARREA 

Sidico Municipal, funcionarios a 

quienes se les ctara en 5us respecte 

vos despacho, debiendo remitirse 

las boletas respectivas a la oficina 

de citaciones. Tómese en cuenta la 

casilla judicial señalado y la autori- 

zación dada a su defensor.- Hágase 

saber. f) Dr. Edgardo Lara 

Lo que comunico a Ud para los fi- 

nes Jegajes, previméndole a los de- 

mandados la obligación que tiene 

de señalar casilla judicial para las 

notificaciones posteriores 

Sra Alicia Fárez de Cornejo 

SECRETARIA DEL JUZGADO DECIMO 

OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

64077   
EXTRACTO JUDICIAL 

JUEZ AB FELIPE SALVATIERRA 

SECRETARIO AB MILTON PAZMIÑO 

SORIA 

ACTOR. AB _JAIME ROLANDO MAR 

TINEZ CARDENAS 

(FANNY LUCIA MENESES ALMEIDA) 

SE HACE SABER A LUIS MALENHOV 

ULLOA LOPEZ 

CAUSA. SALIDA DEL PAIS 

TRAMITE Art 271 CNA 

NRO 4585-2005 

JUZGADO DE LA NIÑEZ Y ADOLES- 

CENCIA CUARTO DE PICHINCHA, 

Sto Domingo de los Colorados, 7 de 

Octubre del 2005, las 14H00 - VIS- 

TOS De la revision del expediente, 

el accionante Ab. JAIME ROLANDO 

MARTINEZ CARDENAS, en su cali- 

dad de Procurador Judicial concedi- 

do por la señora FANNY LUCIA ME- 

NESES ALMEIDA, progenttora de la 

adolescente CATHERINE MARISOL 

ULLOA MENESES legalizado ante 

Pabto Gutierrez -Alviz y Conrad: No- 

tario de Sevilla España; con aposti- 

ile del 15 de Septiembre/05. Cumple 
con lo dispuesto mediante provi- 

dencia del 3 de Octubre/05, las 

10h30 el dia 5 del mismo mes y año 

en curso, a las 17h40, de la solicitud 

de autorización de salida del pais, 

amparandose con lo dispuesto en el 

Art. 271 y siguientes del Código de 

la Niñez y Adolescencia; acéptese a 

tramite, por ses clara, precisa y reú- 

ne los requisitos de ley; con el jura- 

mento rendido para la citación al 

Señor LUIS MALENHOV ULLOA £O- 

PEZ; se lo realizará mediante tres 

publicaciones en uno de los diarios 

de mayor circulación del Cantón, en 

fechas distintas y días hábiles de 

oficina; advirtiendole que su obii- 

gación es de señalar casillero judi- 

clal en este Juzgado ; comparezca, 
autorizar la salida del país de su hi- 

ja; que viajará a SEVILLA ESPAÑA 

JUEZ: DR OLIVER BARBA YNDARTE 

SECRETARIO: SR OSWALDO MAN- 

TILLA AGUILAR 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE  PICHINCHA- Santo 

Domingo de los Colorados, a 10 de 

Febrero del 2005, las 11h00 - VIS- 

TOS.- Avoco conocimiento de la 

presente causa, en virtud del sorteo 

realizado ,- En lo principal la 

demanda que antecede es clara, 

precisa y reune los demás requisi- 

tos de Ley, por lo tanto se acéptale 

trámite legal correspondiente en 

Juicto ejecutivo, consecuente que 
los demandados señores GLENDA 
SOLEDAD ESPINOZA CIENCA Y 

MARCOS ANTONIO ANDRADE 

BRAVO, en el término de tres días 

paguen el valor requerido o pro- 

pongan excepciones que por ley 

tienen derecho, citese a los deman- 

dados en el lugar que se indica, 

ara el efecto remítase las boletas 

correspondientes a la oficina de 

citaciones para lo fines de ley, de 

conformidad con lo dispuesto en el 

Art 431 del Código de 

Procedimiento Civil se dispone la 

prohibicion de enajenar del inrue- 

bie de propiedad de los demanda- 

dos, lote signado con el numero 

treinta y nueve, de trescientos met- 

ros cuadrados de superficie, cuyas 

caracteristicas y especificaciones 

constan en el certificado que acom- 

paña, para lo cual notifiquese al 

señor Registrador de la Propiedad, 

tomese en cuenta la cuantía, el 

casillero judicial y la autorización 

conferida al mencionado profesion- 

al, agréguese al proceso los docu- 

mentos que acompaña, disponien- 

do el desglose de los mismos, dejan- 

do copias certificadas en autos.- 

Hagase saber 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE  PICHINCHA.- Santo 

Domingo de los Colorados, a 27 de 

Junto del 2005  -Las 11h00.- 

Agréguese al proceso el escrito que 

antecede por un error involuntario 

en el auto de calificación se puso el 

apellido de la demanda Cuenca, 

siendo en realidad responde a los 

nombres y apellidos de GLENDA 

SOLEDAD ESPINOZA CUEVA, en tal 

virtud será tomada en cuenta den- 

tro de la presente causa, lo que 

comunico para los fines de Ley- 

Hágase saber 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE 10 

CIVIL DE PICHINCBA.- Santo 

Domingo de los Colorados, a 2 de 

septiembre del 2005, las 11h00. 

Agréguese al proceso los escritos 

que antecede, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 82 del 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE 10 

CIVIL DE PICHINCHA- Santo 

Domingo, a 10 de Octubre del 

2005 - Las 14h10.-VISTOS.- Avoco 

conocimiento de la presente causa 

en virtud del sorteo realizado. En lo 

principal, la petición que antecede 

es clara, precisa y completa ya que 

reune todos los requisitos de Ley, 

por to tanto de conformidad con lo 

dispuesto en el Art 819 del Código 

de Procedimiento Civil se la acepta 

al trámite legal establecido. De con- 

formidad con lo dispuesto en el Art. 

82 del Código de Procedimiento 

Civil, Hágase conocer al publico por 

la prensa, la liquidación de ta 

Sociedad Conyugal realizada entre 

OBIGILDO DIONICIO BRAINARD 

SPENCER Y DIANA ESTHER MUÑOZ 

CARRILLO, para Jos fines legales 

consiguientes, publicacion que se 

hara por una sola vez en uno de los 

diartos de esta ctudad de Santo 

Domingo de los Colorados Una vez 

que este convento sea aprobado, 

imscribase en el Registro de la 

Proptedad de este Cantón de Santo 

Domingo de los Colorados 

Agréguese a los autos la escritura y 

más documentación que se ha 

adjuntado  Tomese en cuenta la 

cuantía fijada por los actores, el 

domicilio judicial señatado y la 
autorización judicial conferida a su 

defensores Hágase saber.- f) Dr 

Oliver Barba Yndarte - Juez Décimo 

Noveno de lo Civil de Pichincha. 

Particular que pongo en 

conocimiento det publico para los 

fines legales consiguientes 

Oswaldo Mantilla Aguilar 

SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO 

NOVENO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

64145 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUEZ AB FELIPE SALVATIERRA 

SECRETARIO AB. MK.TON PAZMIÑO 

SORIA 

ACTOR. ANGEL AGUSTIN PARRALES 
ZAMBRANO 
SE HACE SABER FLOR ISABEL ZAM- 
BRANO VELASQUEZ 
CAUSA: RESTITUCION DE LA PATRIA 
POTESTAD 
TRAMITE. Art 271 CNA 
NRO. 2037-04 

JUZGADO DE LA NIÑEZ Y ADOLES- 
CENCIA CUARTO DE PICHINCHA. 

Sto Domingo de los Colorados, 10 

de Octubre del 2005, las 08h15 VIS- 

TOS Atento el escrito presentado 

por el accionante ANGEL AGUSTIN 

PARRALES BRAVO, en su calidad e 

progenitor del adolescente JAVIER 

DARIO PARRALES ZAMBRANO, en la 

La Hora | AI5 
eS, elo BA MA AAA STA CA 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CULTIVOS DE PALMA PALMALEON S.A 

  

La compañía CULTIVOS DE PALMA PALMALEON S.A se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón SANTO 
DOMINGO, el 22/Septiembre/2005, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 05.Q.IJ. 4168 

1.- DOMICILIO: Cantón SANTO DOMINGO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US $ 2.000,00 Número de Acciones 2.000 Valor US 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA SIEMBRA DE PALMA 
AFRICANA DE CICLO CORTO. IMPORTACION, EXPORTACION, 
COMPRA-VENTA Y COMERCIALIZACION DE ABONOS Y PRODUCTOS 
QUIMICOS PARA LA AGRICULTURA Y LA INDUSTRIA. 

Quito, 12 Oct. 2005-10-18 

Dr. Daniel Alvarez Celi 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

64156     

31001. 200 

 


